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EN ESTA EDICiÓ N ENCONTRARÁ:

ORGANISMO EJECUTIVO

MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS

Acué rdese aceptar lo donación .uniloterc l a titul o gratuito
a favor del Estodo, que hace el señor WilmorArturo Rodas
Cucultsto, de uno fracción de terreno de 6,888.9 1 metros
cuadrados a desmembra rse de la finca rústico inscrito en el
Segundo Regisfro de la Prop iedad, ubica da en el Ca serío
Salinas 1, Municipio de La Blanco, departamen to de Son
Marcos .

Póg ina 1

MINISTERIO DE GOBERNACiÓ N

Acuérdese reconoce r lo personalida d jurídico y aprobar los
bases constitutivos de la iglesia evangélica denominada
IGLESIA DEDIOS NAZARETH JERUSALEN .
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PUBLICACIONES VARIAS

MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE,
DEPARTAMENTO DE ZACAPA

Acuérdose emit ir el siguiente: Reglamento poro autorizar
el func ionamiento de Establecimientos de Expendio
de Al imentos y Bebidos , Hospedaje, Higiene o Arreglo
Personal , Recreación, Culturo y otros que po r su naturaleza
se encuentron abiertos al público, en el municipio de Son
Jorge.
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MUNICIPALI DAD DE VILLA CANALES,
DEPARTAMENTO DE GUATEMALA

Acu érdese restringir lo circ ulación de transporte pesado de
cargo, de lunes o viernes en el munici pio de Vill a Canales,
Departamento de Guatemala, en los horarios sigui entes:
de 5:00 o 9:00 horas y de 16:30 o 21:00 horas.
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MUNICIPALIDAD DE
SANTA MARIA VISITACiÓN,

DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ

ACTA NÚMERO40·2017
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ANUNCIOS VARIOS

ORGANISMO EJECUTIVO

MINISTERIO DE FI NANZAS PÚBLICAS
Acuérdase aceptar la donación unilateral a título gra tuito a favor del Estado, que hace el señor
W ilmar Arturo Rod as Cu cul ista, de una fracción de terre no de 6,888.91 metros cuadrados a
desmembrarse de la finca rústica inscrita en el Segundo Registro de la Propiedad, ubicada en el
Caserío Salin as 1, M unicipio de La Blanca, depa rtame nto de San Marcos.

ACUERDO GUBERNATIVO No. 236-2017

Gua temala, 30 de octubre de 2017

EL P R E SID E N T E DE LA REPÚBLICA

C O N S I D E R AND O

Que la Constitución Politica de la República de Guatemala, e stablece que
son b ienes d el Estado, entre otros, los de dominio público. A simismo, l a
Ley d e l Organismo Ejecutivo indica que al Ministerio d e Fin a n z a s Púb lica s
le corresponde cumplir y hacer cumplir todo lo relativo al régimen j uríd i co
hacendario de l Estado , incluyendo el registro y control d e los bi e nes que
con st itu y en e l patrimonio del Estado.

C ONSIDER ANDO

Q u e l a D irección de Bi e n e s del Estado d el Mini sterio de Finanzas Públicas,
a t ravés del Expe di en t e Número 2'013-69083 , opi nó d e m ane r a favorable
re sp ecto a l a a cepta ción de dona ción u n ilate ral a titulo gratuito a fa vor del
Estado y s u adscri pción al Ministerio de Educación, que . hace el señor
Wilmar Art uro R o das Cuculista, de u n a f racción de terre n o de 6 ,888 .9 1
m etros cuadrad o s a des m e m b r a rse de la fi nca rústica i nsc rita e n el S egund o
Reg istro de la Propi e d ad , baj o el número 59, folio 59 d e l libro I de Bien e s
d e la N a ción , par a que con tinúe funci o nan do la Escuela Oficial R u ra l Mixt a
del Caserio S a linas 1, municipio de La Blanca, d epartament o de S a n
Marcos; ' p or lo que es con v eni ent e e mitir l a disposic i ó n leg a l
correspon di e nte , la c ual es de e s t ricto i nterés de l E s t a d o y co m o
consecuenci a, la p ub licación deber á de e fectua r s e sin costo alguno .

P O R TANT O

En ej e r c i c i o de las funcio nes que le co nfiere el articulo 183 literal es e) y q )
de la C onstitución Politica d e la R epúb lica de G ua ternala ; y c on fundamen t o
en lo s articulas 27 literales i) y j); Y 3 5 li t eral m ) del Decreto Núme ro
114-97 d el Congreso d e la República de G uat emala, Ley de l O r ganism o
Ejecutivo.

- Matrimonios
- Línea s de Transporte
- Disolución de Sociedad
- Títulos Supletor ios
- Edictos
- Remates
- Con stituciones de Sociedad
- Modificaciones de Sociedad
- Co nvocatorias
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A CUER D A

A R TÍCUL O 1. A c e p t a r la donación unilateral a titulo g r atuito a f avor del
Es t a d o , que hace el señor Wilmar Arturo Rodas Cuculi sta, d e una fracción
de terreno de 6 , 8 8 8 . 9 1 metros cuadrado s a desmembrarse de la finca rústica
i nscri t a en el Segundo Registro de la Propiedad, bajo el número 59, folio 59
del libro 1 de . B i e n es de l a Nación, c o n un valor est imado de Q.500 .00,
ubicada en el Cas e río S ali n as 1, municipio d e L a Blanca , departamento de
San Marcos , con l a s m e d ida s y co lindancias s i g ui e n t es : P a rti e n d o de la
estac ión O al pun to observado I con azimut 2 0 8°0 8 ' 4 2" y d i stancia 83.30
m etro s , co l in d a con Wilmar Arturo Rodas Cuculi s t a , fi nca m a t r iz; de la
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